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Graduada «Natalio Rivas», de IÚños, del casco del Ayunta
miento de Loja. 

Graduada «Natalio Rivas» de nrnas, del casco del AJounta
miento de Loj8o. 

Málaga 

Graduada del casco de! Ayuntamient.o de Al<YiIAina. 
Graduada. «León MOItte.», del casco del AyuntamleDto de An

tequera. 
Graduada «Romero Robledo», del casco del AyunfNnhmto 

de Antequera. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de El Burgo. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Perlana. 
Graduada de IÚños del Casco del Ayuntamiento de Torrox. 

Oviedo 

Graduada del casco del Ayuntamiento de Boa.!. 
Graduada. de Candas, del Ayunt~ento de Carrefio. 
Graduada de Lastres, del Ayuntamiento de Colunga. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Grado. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Laviana. 
Graduada «Vitalaza», de pola de Lena., del Ayuntamiento de 

Lena. 
GradUada de La Ara, del Ayuntamiento de Riosa. 
Graduada de El Serrallo-Sotrondio, del Ayuntamiento de San 

Martín del Rey Aurelio. 
Graduada de El Coto-El Entrego, del Ayuntamiento de San 

Martin del Rey Aurelio. 
Graduada de El Entrego, del Ayuntamiento de San Martín 

del Rey AUTelio. . 
Graduada «Aurelío Marcelino Rey García», de San Juan de 

la Arena, del Ayuntamiento de Soto del Barco. 
, Graduada del casco del Ayuntamiento de VillaIvicIoea. 

Salamanca 

Gl"8duada del casco del Ayuntamiento de Lagunilla. 

Santander 

Graduada «Marqués de Estella.», de PefiacasWlo, del Ay\mta-
miento de Santander. . 

Sevilla 

Graduada número' 1, de nIDos, del casco del Ayuntamiento 
de La Campana. 

Graduada de niños del Casco del Ayuntamiento de ca.za.na 
de la Sierra. 

Graduada . del casco del Ayuntamiento de Los Corrales. 
Graduada número 3, del casco del Ayuntamiento de Corla. del 

Rio. 
Graduada «Pío XII», del casco del Ayuntamiento de Dos Her- ' 

manas. 
Graduada «General Mola», del casco del Ayuntamiento de 

Ecija. 
Graduada de IÚñas «Nuestra. Señora de los Remedios», del 

casco del Ayuntamiento de Estepa. 
Graduada «Queipo de Llano», del casco del Ayuntamiento de 

Estepa. 
Graduda de IÚños «San José de Calasanz,., del casco del 

Ayuntamiento de Estepa. ' 
Graduada de nüias «Santa Teresa», del casco del Ayunta

miento de Estepa. 
Graduada de nIDos «Sagrada FamillQ,), del casco del Ayunta

miento de Osuna. 
Graduada «Sanat()rio Nuestro Padre Jesús del Gran Poder», 

del casco del Ayuntamiento de Sevilla. 

Soria 

Graduada «Venerable Madre Maria de JeSÚS de Agreda», del 
casco del Ayuntamiento de Agreda. 

Graduada «Nuestra Señora del Rosario», del casco del Ayunta
miento de Berlanga de D1,1,ero. 

Graduada «Juan Yagüe». del casco del Ayuntamiento de 
Burgo de OSma. 

Graduada «Doña Manuela Pefia», del casco del Ayuntamiento 
de CovaleJa. . 

Graduada «El Rivero», del casco del Ayuntamiento de San 
Esteban de Gormaz. 

Teruel 

Graduada «Ramón Garcia Gárate», del casco del Ayu,nta
miento de Albalate del ArZObispo. 

Graduada del casco del Ayuntamiento de Alcorisa. 
Graduada «Valero Serrano», del casco del Ayuntam1enlto de 

Mas de las Matas. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Utrillas. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 10 de diciembre de 1966. 

, LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Directoc geIla-& de l!lnseflame. Prlm.arla. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966, por la que se 
establece convocatoria de exámenes en el mes de 
febrero de cada año pq,ra los afU1n7JO$ . de primer 
curso del plan de estudios de 1964 de Escue14s de 
Arquitectos Técnicos e 171gerJierfa Téc7aiec. . 

LImo. Sr.: Por el artículo terce:o de la Ley 3/1964, de 29 de 
abril, sobre ReordenaCIón de las Enseñanzas TécIÚcas, se pre
viene que las asignaturas del primer curso de Escuelas Téc
nicas de Grado Medio habrán de apt'obarse en su totaJtdad 
~ pasar al siguiente, como com>6Cuencla de lo cual los alum
nos a quienes haya quedadO pendiente de a.probación aJguna 
asign.a¡tum de dicho curso se encuentran ante la. ~ 
de makieularse del siguiente, tanto por ensefianza oflcia:l cCÍDo 
libre. 

TenIendo en cuenta que desde los exámenes de la canvo
catoria extraordinacia de septiembre hasta ' el mes de feblwo 
siguiente disponen los alumnos de un plazo Que se estime. 
suficiente para la preparación de las referidas asignaturas awa,.. 
sadas, en el supuesto de que lo sean en número reducido, y por 
otza parte, la conveniencia de facilitar a taJes alumnos el de&
arrollo de los estudios de, curso posterior, que en todo C8I!O 
han de verificar por enseñanza hbre, 

Este Ministerio, de acuerdo con la. propuesta de ¡g, CbmisIón 
de Enseñanzas de IngeIÚeria Técnica de la Junta. S1Iperkr de 
EnseñanZa . Técnica, ha resuelto: 

Primero.-Los aJumnos del pl&1l de estudios previsto por 1& 
citada Ley a quienes haya quedado pendiente de aproba.clón 
dos asignaturas como máximo d~l primer CUl'SO podrán ·' can
cUtTir a examen de las mismas en el mes de febrero de cada. 
afio, a cuyo efecto se verificacá por las DIrecciones de los , 
Centr.QS la oportuna convocatoria extraordinaria.. Se concederá 
un plazo de matricula hasta el 25 de enero paca los alumnos 
libres. ' Los a.lurnnos oficiales que deseen conCU1'rir a esta con
vocatoria lo solicitarán del DIrector del Centro antes del 
indicado término. 

Segundo.-Los alumnos oficiales del curso académico a.ctuaa 
que concurran a la convocaJtoria del próximo felxwo poidrá.n 
quedar adscritos excepcionalmente al régllmen de ensefíanza 
libre para las convocatorias de juiio y septiembre. 

En lo sucesivo, el alumno oficiaJ que con tal carácter tome 
parte en la lIÚStna quedará vinculado, por a.plicación del articu
lo 61 del Reglamento de Escuelas Técnicas de Orado Medio, al . 
régimen de esta ensefianza en el resto del curso académico, si 
bien podrá renunciac a él antes de que flna.Iice el plazo de 
matrícula sefíalado en el número ]}rimero y quedar en la situa.
ción de alumno libre, de conformidad con lo preceptuado por 
Orden de 24 de marzo de 1966 (<<Boletín Oficia.! del Estado» 
del 31). 

Tercero.-Lamairicula utilizada. en cüclla. convocatoria ten
drá Validez asimismo para la ordinaria de julio. Oaso de utili
Z8I'se también la extraordinaria dE septiembre se abonarán nue-
vos derechos por ésta. . 

CUario.-Los alumnos Ubres qt:e completen el primer curso 
podrán form·aJizac matricula. del segundo por la misma clase 
de ensefianza dentro de los plazos reglamentarios. 

QWnto.-Se auror~a a esa Dirección General pa.ra. adoptar 
las medidas que sean necesarias respecto de la aplicación de 
la presente Orden. 

Lo digo a V. 1, para su conocilniento y efectos. 
Dios guarde a. V. l . muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director generaJ de Eweña.Dza Profesicllal. 

ORDEN de 26 de dic'.embre de 1966 por la qIU! se ' 
establece convocatoric de exámenes en el mes de 
febrero de cada año para los alumnos de primero 
y ' segundo curso del plan de estudios de 1964 de 
Escuelas T.écnicas SU'¡)eriores. 

Ilmo. Sr.: Por el articulo tercero de la Ley 2/1964, de 29 de 
abril, sobre Reordenación de las Ensefianzas TécIÚcas, se pre
viene que las asignaturas de los dos primeros cursos de Es
cuelas Técnicas Superiores habrán de a.probarse en su totalidad 
paca pasar al siguiente, como consecuencia de lo cual los alum
nos a quienes haya quedado pendiente de aprobación alguna 
asignatura de dichos cursos se encuentran ante la imposibili
dad de matricularse del siguiente, tanto por ensefianza oficial 
como libre. 

Teniendo en cuenta que desde los exámenes de la COI1Vo
catoría extraordinacia de septiembre hasta el mes de febrero 
siguiente disponen los alumnos de un plazo que se estima. 
suficiente para la preparación de las referidas asignaturas atra
sadas, en el supuesto de que lo sea.n en número reducido, y por 
otra parte, la conveIÚencia de facUltar a ta.les alumnos el dee
arrollo de los estudios del curso POStA!rior, que eIl todo C8L'IO 
han de verifical:' por ~ libre, 


